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^^^^^^ersío^^'BiicsTBe Resolución RR-0132/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.I.

Acta de ia Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

III. El nombre del área que
clasifica. .

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0132/2024

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

V.

Vi. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para ia
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

vil. Nombre y firma del titular del
área.

í"

Comisionad!

Nohemi Loé is

7=^VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de Instrucc^OTl '
Ménica María Alvarado^lrcí;

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Perj onales del Estado de

Puebla. I

IX. Nombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la Información

clasificada
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Sujeto Obligado: Secretaría de Infraestructura
Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:

Nohemí León Islas
t
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, Séhtido'de lá resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0132/2024, relativo ar recurso

de revisión interpuesto por el. solicitante en lo

contra de la SECRETARÍA DEsucesivo la persona recurrente en

INFRAESTRUCTURA^ en lo continuo él; sujeto obligado, se procede a dictar

..resolución con base en los siguientes:
i

ANTECEDENTES

I. Con fecha veinticuatro de noviembre-de dos mil veintitrés, la hoy .persona

recurrente, envió al sujeto obligado por rhédio electrónico una solicitud de acceso a

la información, la cual fue asignada con él número de folio 210423523000182, a

través de la cual se requirió lo siguiente:

i

I

\
r

Requiero los contratos, orden de servicio, convenio, o cualquier instrumento que

conlleve erogación de recurso en el periodo del 2012 al 2018 y del 2018 al 2023, por lo

que hace a la obra denominada centro integral de servicios” (Sic)

tt

I

I

I

II. El veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta
i ' ' 1 .. ■

a la persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la información, en los

términos.siguientes:

. “...De conformidad con el artículo 156 fracción I de la Ley de Transparencia y^^cesó a
la Información Pública dei Estado de Puebla, me permito hacer de conocimiento lo

siguiente: Respecto a la solicitud en comento; me permito informar que dpspués de
realizarla verificación de lo requerido en los archivos de esta dependencia, se cuenta
con dos contratacionesdel “CENTROINTEGRALDE SERVICIOSDEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE PUEBLA” bajo los números S/A/FR4-PPS-20f f/OÍ y SINFRA-PPS-2012/01,.
haciendo de su conocimiento que no es posible otorgara usteddicha información,

vez que se trata de documentación clasificada como reservada en términos de

artículos 6 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

1, 5, 7, 8, 100, 103, 104,105, 106 fracción 1,109, 113 fracción XI y 114 déla Ley Génesal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 114, 115 fracción I, 116,/f^r\
122, 123 fracciones X y XI, 124, 125, 126, 130 y demás relativos de la Lej^.^ J,
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

J. ‘
i I! S.!I
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Lo anterior, a razón que la información solicitada forma parte de un juicio contencioso
administrativo así como carpetas de investigación, por lo que en estricto apego al
dispositivo legal 123 fracciones X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública Del Estado De Puebla, se determina que la divulgación de la misma,
representa un riesgo real, demostrable e identificable, es decir, para el caso de la
contratación número SINFRA-PPS-2011/01, es el entorpecimiento de las etapas propias

del Juicio contencioso administrativo, aunado que su propia normativa aplicable del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla, así como a los Jueces

Federales, les obliga a guardar absoluta reserva de la información y documentación que

integran los expedientes. Asimismo, para la contratación número SINFRA-PPS-2012/01,

el riesgo real y demostrable es el no ejercicio de la acción penal, ya que no se podría
determinar las probable comisión de delito por parte de ex servidores público que

intervinieron en el proceso de contratación y ejecución de la misma. Aunado a lo que

se ha señalado, se recalca que el proceso de Investigación dentro de una causa penal,

debe revestir la secrecía y discreción en su conducción, para que la misma corra de
manera libre por todos sus cauces, sin que medien elementos materiales que puedan

impedir su correcto desarrollo, evitándose con ello, la destrucción de evidencia o

elementos materiales de prueba y convicción. En virtud de lo anteriormente expuesto

se clasifican como reservados los expedientes técnicos unitarios, de los contratos

SINFRA-PPS-2011/01 y SINFRA-PPS-2012/01, en los cuales se encuentra contenida toda

la documentación relacionada con la obra, como lo son el contrato, convenios,

estimaciones, entre otros instrumentos jurídicos. Dicha clasificación de la información

como reservada fue confirmada por el Comité de Transparencia de esta Secretaria,

mediante ACUERDO CTSI/EXT/05/02/2024 de la QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA de

fecha 22 de enero de 2024, por un periodo de cinco años o hasta en tanto en cuanto

subsistan las causas que le dan origen, mismo que con fundamento en el artículo 155

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se adjunta al presente la resolución del Comité de Transparencia de este

Sujeto Obligado.

Por último, le hago de conocimiento su derecho para interponer el recurso de revisión
ante el Instituto de Transparencia o ante la Unidad de Transparencia, lo anterior de
conformidad a lo que establece los artículos 169,172 y demás relativos y aplicables de
la Ley en la materia....” (Sic)

\
III. Él día nueve de febrero de dos mil veinticuatro, el entonces solicitante interpuso

^ presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

Por auto de doce de febrero de dos mil veinticuatro, la Comisionada presidente

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación Interpuesto por la persona

I

2
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recurrente, mismo al que se le asignó el' número' de expediente RR-0132/2024

turnando el medio de impugnación a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León

Islas para su trárhite.

V« En proveído de diecinueve de febrero de dos mii veinticuatro, se admitió’ el

recurso de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente. Asimismo, lo

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran Ip que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar ei auto iadmisófio ai Titular de la Unidad de
I

Transparencia deí sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, -

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto redamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: además, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus. datos personales, señalando la página web' en la cual se
I

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando para recibir sus

personales el sistema de gestión de medios de impugnación y de^iíial forma, se
puntualizó que no ofreció pruebas. , /

itificaciones

VI. Por acuerdo de ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se hizo constar qup el

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, asimis^^

indicó que ofreció pruebas; e hizo del conocimiento a este Órgano Garante, un

alcance a la respuesta inicial, por lo que se órdenó dar vista a la persona recurren^
para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con^ér

I

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal correspondiente.
í
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De igual forma, se señaló que para mejor proveer se requirió a la autoridad

responsable para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado remitiera a este Órgano Garante el' último acuerdo o

notificación de los procedimientos existentes, sin estar disponible en el expediente,

con el apercibimiento que de no hacerlo se le impondría una medida de apremio.

vil. En auto de veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo ai sujeto

obligado remitiendo la documentación solicitada, por lo que, dio cumplimento a lo

ordenado en autos; asimismo se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que antecede,

en consecuencia se continuó con el procedimiento, en el sentido, que se admitieron

las pruebas anunciadas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia

y especial naturaleza. De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para

que se publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al

respecto y finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos

para dictar la resolución.

VIH. El día nueve de abril de dos mil veinticuatro, se listó ei presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

. Pr¡m0rO. ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

'Te^rso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2° fracción III, 10, fracciones III y IV, 23. 37, 39

4
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fracciones I. II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumplieron con el requisito

exigido en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebia, toda vez que el mismo fue presentado dentro del

término legal.

\N

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en viptud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no,' por ser de orde,n público

y de análisis preferente.
I

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe con justificación anexó entre

pruebas la copia simple de la captura de pantalla de su correo electrónico en el cual

se observa que el día cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, remitió á lá^pers^^
recurrente un alcance de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza

\

'1
I

I I
I

Ii I I
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la causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Bajo este orden de ¡deas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

la entonces persona solicitante se inconformó con la clasificación de la información

solicitada, como reservada por no existir certeza, ni claridad en los motivos de la

clasificación por no adjuntar acta ni documento alguno que la sustente.

Por lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

de su roenncicto \n\n\'3^\ ]e señaló a la persona reclamante lo siguiente:

1t;14

t

I
UT lnfroe«tmetura

I

ALCANCE de resposta a solicitud folio 2-10423523000182
tI

UT lfifrae«tru«tura <ulJnfniostrvetws@puebta.oob.nuo
Para;

e be rnans de 2024. 10:28 a.m.

I

Asunto: ALCANCE o rospuosco ol folio 210423823000162

I Cuatro veces Heroica Puobla de Zaragoza a 04 do marxo doao24.

I C. Estimado solicita nte.

PRESENTE
I

I

Por este medio lo onvfo un cordial saludo y con fundamento en lo dispuosto por los

artículos I, IS. 30, 31 froccIOn X. y 41 de lo ley Orgánica do la Administradán Pública dol Estado do
Puobla; 1. 2. 5 fracciún II y 14 dol Reglamento interior de la Secrotarfa de Infraestructura; y en

oleoneQ_oJQ_tespuQsto proporclonoetQ ol dTa_24 de enero de 2024 a su solicitud de información

con número de folio 2104236230001B2, recibida por ta Unidad do Transparencia de esta
Secretarla do Infraoscructura, o troves dol Sistema de Solicitudes de Acceso a la información

< (siSAl 2.0) do la Ptotoforma Nocional do Transparencia (PNT), on la que requiere:
\

^eiitiulnu tos contratos, orden do eorvfcto. ooniMento. o cuotevJor insbuntonfo <|i itpn do

bodorsonorsotsydc/fors otacas, por lo ceo buco etc» obra donoratneCo contra/ntogm»

tloioo*.

I

. > En pr nnor tdrmino, resulta Importante mencionar que el Oerecbo de Acceso a la

irMprmaciún. os un derocbo fundamental de las personas consagrado en el articulo 8. aportado
K tVoccICn I to la ConstlCucJún Política de los Estodos UrUdos Mexicanos, porol cual les permite ol

occqDGs Inl 3rmaclún y documentos do las entidades públicas y demás sujetos obligados do

madVURAo z. oportuna y cierto, el cual al tenor litoral seAoio lo siguiente:

I

^ Artteuto S_

A, Pora o< ajorcteto def dcrocTio de oecoso o te Infofr

sus mspoctfi/os G«fTypo*onciax se reglrOn por loa sfgtPonttrs principios y boscrz

(e Forioración y tos ontiPotíos toPoraUvaa, on el
Omat

y organismo Pe los

a efecutfv^ logíslotivp y JuPidot Orgartoa oirtOnomoa, portiPos paatíoom, fiPoieemisos y tonPoa

>«, oaf come pe etteteruter poraono rlstea merot o sinplooto Rue recipo y ejorsp recorsos públicos
to ocios Pe ovtoriPoP en e4 dmbfto foPorot. oaiata! y municipal,

ervePa terrmoratmertta uer ruiones PeJnterés

fíjen lam

Topo lo intorrryrrelún en pososiCn Po cuolpi/ior outoPPop, enooort órgt

peí
I púdica y sOlo aePnSt sO

t!i

Del dispositivo legal anteriormento citado, puedo decirse que todo octo do Gobiomo, es de

Interes general y, on consecuenclo, os susceptible do ser conocido por codos sus gobornodos. Sin

■rt^neiycf»»8^apfi

I

6
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embargo, el Derecho de acceso a la Información no puede caracterizarse como absoluto, ya que
encuentra como excepción aquélla que temporalmente se encuentre reservada,

confidertoal en los términos establecidos por el legislador y cuyos presupuestos se encuentran

contenidos en la Ley General de Tronsporencia y Acceso a la Información Pública y la ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblo, cuando de su difusión

pueda derivar en perjuicio a la seguridad nacional, violación de los Intereses de la sociedad o los
derechos de los gobernados.

o sea

En ese sentido, y con fundamento en lo dispuesto los ortículos 1,5,7,8,100,103,104,105,106,
109 y 113 fracciones XI y Xli, 114 y 115 de la ley Generol de Transparenclo; los correlativos 113,114,115,
118/117,118,122,123 fracción X, 124,125,126 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, me permito hacer de conocimiento que no es posible
otorgar a usted la información correspondionto a! contrato SINFRA4aps.20ii/Qi_*‘CENTRQ INTEGRAL

RR^SERVICIOS del OQBIEBNO-PEL_ESTAPO de PUEBLA'*, (oda vez que éste forma parle de

(Kocedimienios jurisdíccfonates que se enr^cntran en trámite y pendientes de resduoón definitiva,

encuadrando en la causal de Reserva de la Informádón prevista en la fracción X dol artículo 123 de la Ley
de Transparenda y Acceso a la Informádón Pública del Estado do Puebla, así «xno en !<» líneantfcnlos

Píünero, Cuarto. Quinto, Séptimo fracdón I. Octavo último' párrafo, Trigésinw. Tr^ésímo Primero y
Quincuagésimo primero de los Uneamientos Generales en Materia do aasificadón y Desdasificadón do la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

En virtud de lo onterior, con el fin de garantizar el ejercicio del Derecho Humano de Acceso

a la Informacióa ost como para mejor proveer en'el presente asunto, me permito remitir a Usted
en archivos digitales, la Prueba de paño de focha 22 do onoro do 2024 suscrito por el Subdirector
Contencioso de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Secretario, por la que clasifica la
información solicitada como Reservada, así como el Acta do la Quinta Sesión Extraordinaria del

Comité do'^ransporoncia do la Secretaría do Infraestructura do focha 22 de enoro do 2024,
mediante lo cual se confirmó dicha Reserva de la Información.

Ahoro

sus anoxos.

bien, p(x lo que respecta a la Información consistente on ol contrato SINFRA«PPS-2012/01 v

daneminado “CENTRO |ffTEGRAL DE servicios PELlGOBtERNO DEL ESTA

£UESS&. se hace óe su conodmiento que el mismo ya so encuentra disponible en una fuente-dé q
púbidWSWfev s del s^uiente hlpervfncuto: - , .

hnps;//desc!asificados.pueb!a.gob,mx/docs/79.%20CONTRATO%20CIS%20AlW%
20PROVEDORES.pdf ‘

Ita

Por lo anterior resulto innegable que se ha respetado cabal y legalmente su garantía
acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en la normativídod apiieabie enlia
materia.

Sin más por el momento, agradezco su atenclóa

ATENTAMENTE

UUBaPEYANtRA MELO BLANCO

TITULAR DE U UNIDAD DE TRANSPARENCIA

hO»sy.^n2a.9eo0to.ani maí!IV'2r»pa3cgt7d18fi6&v(Ow3{^Maren(*8lSpenntnítf««kread«^77203ee928111444Sl2S3tap(«tnsg-a7l71S7St370im4... 2/3
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^Arc^.«;tjí*nvAí

4
40/24. tt:i4 Cem» de Gabicmo de( Estado do l^nbla •ALCANCE de rospesta a sok^ Mío 2l042aS230Mlfó

DE LA SECRCTARÍA DE INFRAESTRUCTURA

ñm' UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SfcCHt [ AHiA Üh INI l/AbS IRUCI UííAScc'ciafia

¿i^^^f^^^'”BunrraestaíCtuf£SdpiJ0btag.-ih
222303-16006x1 W28yl395

.mx

3 archivos adjuntos

^ Acta CT5A EXTRA RR.0132*2024.pdf
666K

^ Prueba de Daño Sol1B2 RR-0132-2024.pdf
^ t773K

a ALCANCE FOU0182 PD-CT RR-0132-2024.Revisado.pdr215K

respuesta,

https://desclas¡f¡cados.puebla.áob.mx/docs/79.%2QCONTRATO%20CIS%20ALFA

%20PROVEDORES.pdf. al abrirla se oberva el contrato número SINFRA-PPS-

anexos, documento que consta de cuatrocientos sesenta y cuatro fojas

anera de ejemplo se plasma la primer hoja:

laelectrónica InsertaligaDe la en

Utiles

\

\
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-NSV|TirCC= r=^aPA:íM:*,ACaSOAlA

N!Oft-AACiON=>yRíiCA*-pí?QTeccaM>?. •
•DA res PERSC\AIÉS Ki. Eí'ATjnnea um I

puebla
■“ i '• ACCIONES QUE

/ 2 TRANSFORMAN

; Centro Interdi de Servicios del
Gob'crno dd Estado de Púdica

CONTRATO

No.SINFRA-PPS-2012/001

CoNTtUTO DC PiustaoCn oe Servioos A Larco PiAio para la Xonsiro<Xf(fn. Dhpoaibiíldaii de
Espoeío y Monfenimfento Centro Integral de Serv>ch$ del Gobierno del Estado de Pue
blo", celebrado entre:

(I) El Gobierno del Estado Ubre y Soberano de Puebla, por conducto de la Se*

cretarfa de Infraestructura representada en este acto por su titular, el C. Jo

sé Antonio Gali Fayad (la "Contratante"), y

Alfa Proveedores y Contratistas, SA de CV., por conducto de su apoderado
1^1, Ing. José Felipe Abed Rouanclt (el 'fnv^rionlsta Proveedor" y itdnjun*
tamente con la Contratante, las "Partes"), de conformidad cón ots s^uton*
tes Antecedentes, Dcdaraciones y Cláusulas:

(2)

ANTECEDENTES

Primero, (tonforme a lo dispuesto'por el artículo 37 de la Ley de Proyectos Para Ptes-
tacfán de Servatos del Estado Ubre y Soberano de Puebla, con fecha 22 de julio de 2011, se
publicá en el Pertodlcó OHclal del Estado] asi como en ots periódicos "Mitonio" y 'El Sol de
Puebla', la Convocatoria de la licitación Pública Nacional SINFRA*PPS*2011/C»1, emiitoa por
la Contratante, para la ejecución del Pro^o para la Prestación de Servictos denominado

"Centro Integral de SerWctos del Cobiemo 'del Estado de Puebla".

Segundo. En ese sentido, la Contratante llevó á cabo el procedimiento de Lkítatíón
Pública Nacional No. SINFRA-PPS-2011/odl, en el cual se registraron 16 Interesados, de los ‘
cuales, una vet llevado a cabo el Acto de 'Presentación de Proposiciones y Apertura Técnico,
resultaron finalistas Grupo Técnico Coratructor, SA de CV. y Alfa Proveedores y Contratis
tas. SAdeCV.

Terce«>. Las propuestas de 6rupO|TécnIco Constructor, SA de CV. y Alfa P
res V Contratistas, SA de CV. resultaron solventes, reuniendo ots requerimientos de^rác^
ter técnico, económico, jurfdko y financiero, siendo éste último concepto el motívb po^l
que se determinó fallar en favor de Grupo Técnico Constructor, SA de CV., en
que ofreció una mejor allcmaltva para el Estado consistente en una contraprestac

por Servictos y un plato de vigencia del contrato menor a lo ofrecido por Alfa Provi
Contratbtas, SA de CV. ^ ¿

to*

[Ui

ani

lores y,

I

Cuarto. Conforme a lo dispuesto én ots artículos 1,6,9,10,32,33^^5/36. 37. 38.
39.40,41, V demás relativw de la Ley de Proyectos Poro Presfocíón de Services del Estado
Ubre y Soberano de Puebla, 1,2,3,18,19,20 y demás relativos del Reglamento de lo Ley dá
Proyectos Paro Prestación de Servidos del Estado Ubre y Soberano de Puebla, las Base V
documentos de la licitación, así como el estudio y análisis de las proposiciones presentadls]^
con fcdia 25 de octubre de 2011 se dio a a>noccr el falto mediante el cual se declaró gana
dor a Grupo Téoiíco Constructor, SA de CV.

/t
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Así mismo, se adjuntó al correo de la persona recurrente, el acta de la Quinta Sesión

Extraordinaria de Comité de Transparencia y !a prueba de daño ambas de fecha

veintidós de enero dos mil veinticuatro, tal como se muestran a continuación:

La Prueba de daño firmada por el Subdirector Contencioso de la Dirección de

Asuntos Jurídicos, dice lo siguiente:

“En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas del día seis

de noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por los artículos

6 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 7,

8, 100, 103, 104, 105, 106 fracción 1, 109, 113 fracciones XI y XII y 114 de la Ley

General dé Transparencia y Acceso a la Información Pública: 113,114, 115 fracción

1,116,118,122,1,124, 125,126, 130 y demás relativos de la Ley de Transparencia y

123 fracciones X y XI. 1 Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

Lineamientos Primero, Segundo fracción XIII, Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I,

OCTAVO, Trigésimo, Trigésimo primero. Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; el C. Víctor Hugo

Titia Juárez, Subdirector Contencioso de la Dirección de Asuntos Jurídicos,

actuando en apego a la normatividad y lineamientos establecidos para ello, emite la

presente prueba de daño, señalando los antecedentes, elementos y circunstancias

que originan la clasificación de ia información en su modalidad de reservada, razón

por la cual a efecto de evitar causar un perjuicio mayor por la difusión de la
información, se procede a colmarlos extremos legales que determinan que la misma

se encuentra temporalmente sujeta a la excepción de publicidad dentro del periodo
establecido por ia Ley, en consecuencia, se funda y motiva la presento PRUEBA DE

DAÑO, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES.

PRIMERO.- Con fecha veinticuatro de noviembre dei año dos mil veintitrés, mediante

el Sistema de Solicitudes de información (SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de

Transparencia Ingresó a la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de

infraestructura ia solicitud de acceso a la información registrada con número de folio
210423523000182, mediante la cual se requiere lo siguiente:

"Requiero los contratos, orden de servicio, convenio, o cualquier instrumento que

^^lleve erogación de recurso en el periodo del 2012 al 2018 y del 2018 al 2023, por

i^ue hace a la obra denominada centro integral de servicios (sic)".

fÑDO.- Con fecha veintisiete de noviembre dei año dos mil veintitrés, por ser

p de competencia de ia Secretaria de Infraestructura, la Unidad de

parencia envió el memorándum número SI/UT/186/2023, dirigido a la

^"Subsecretaría de Infraestructura, quien a su vez solicitó la Información a dicha

' Dirección de Proyectos Estratégicos, por ser el área que cuenta con las atribuciones
para atenderla solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 fracción

n
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X, 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 5

fracción II, 11.5, 6, 13, 14 y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Infraestructura, con el propósito de dar seguimiento y analizar la solicitud de acceso
a la información con número de folio 210423523000182.

TERCERO.- Con fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Subsecretaría

de Infraestructura, mediante memorándum número SSI.2023/1455, solicitó a la

Unidad de Transparencia, ampliar el plazo de respuesta, toda vez que se estaba

haciendo la verificación y análisis de la información, asimismo hizo de conocimiento

que la información requerida podría ser sujeta de ser reservada, en virtud que la o
las obras pueden estar implicadas en una situación legal, hecho que se deberá
verificar con la Subdirección Contenciosa.

CUARTO.- Con fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, la Unidad de

Transparencia mediante memorándum SI/UT/004/202 solicitó a la Subdirección

Contenciosa, informe si en los archivos que posee, cuenta con información de

carácter legal sobre el Centro Integral de Servicios, el cual pueda motivar la
necesidad de reservarla.

QUINTO.- Con fecha diez de enero déi año en curso, la Unidad de Transparencia
notificó ia ampliación del plazo de respuesta al solicitante indicándole que el Comité
de Transparencia confirmó la ampliación del término de contestación en la Segunda
Sesión Extraordinaria.

I

SEXTO.-Con fecha once de enero de dos mil veinticuatro, mediante memorándum

número DAJ.SUBCONT.2024/001BiS, la Subdirección Contenciosa informa a la

Unidad de Transparencia que después de realizarla verificación en los archivos que

poseen, se encontraron los contratos]SINFRA-PPS-2011/01 y SINFRA-PPS-2012/01
ambos denominados ”CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE PUEBLA”, los cuales son parte de diversos procedimientos
contenciosos y denuncias como se describe a continuación:

PROCEDIMIENTO/DENUNCIACONTRATO

SINFRA-PPS-2011/01

CENTRO INTEGRAL DE

SERVICIOS DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE PUEBLA

Juicio Contencioso Administrativa

200/2019-TJAEP-JCAOm y (
201/2019- TJAEP-JC^ÓB-I? L
Amparo Indirecto T32/k02Q

\

SINFRA-PPS-2012/01

CENTRO INTEGRAL DE

SERVICIOS DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE PUEBLA

CDI497/2020FECC/UI-A/UÍHC-AE

En ese sentido, respecto al contrato SINFRArPPS-2011/01, como se puede observar
en la table que antecede forma parte del Juicio Contencioso Administrativq,número

200/2019- TJAEP-JCA02-6 y su acumulado 201/2019-TJAEP-JCA-06-17, ante el

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla; asi como del Amparo

Indirecto 732/2020, ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,
Administrativa y de Trabajo y de E Juicios Federales, los cuales se encuentran en

i I
I\
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proceso, en cuyos procedimientos se ofreció RAomo probanza ei expediente técnico
unitario, en ei cual se encuentra contenida toda la documentación relacionada con

la obra, como lo son el contrato, convenios, estimaciones, entre otros.

Asimismo, referente a la contratación realizada bajo el número SINFRA‘PPS-2012/01,

esta forma parte integral de la carpeta de investigación número CDI

497/2020FECC/UI-A/UIHC- AE, radicada ante la Agencia del Ministerio Público,

adscrita a la Unidad de Investigación de Hechos de Corrupción en el ámbito Estatal,
iniciada debido a presuntas Irregularidades cometidas por diversos ex servidores
públicos en ei contrato de obra pública mencionado.

SÉPTIMO.’ Derivado de lo anterior, y debido a que la información descrita en el punto

que antecente, tiene una vinculación estrecha y directa con la solicitud de acceso a

la información con número de folio 210423523000182, resulta indispensable
clasificarlas en la modalidad de RESERVADAS, por actualizarse las hipótesis
establecidas en el artículo 123 fracciones Xy XI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

Aunado a lo anterior, de conformidad con el articulo 103 de la Ley General de

Transparencia y el 125 de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, los cuales exigen la expresión de las razones, motivos o

circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal Invocada como

fundamento; es por ello que se realiza la siguiente:

PRUEBA DE DAÑO

El objeto de la presente prueba de daño, es brindar certeza Jurídica al peticionario

respecto de la solicitud de Acceso a ia Información Pública con número de folio

210423523000182 y así evitar violaciones a derechos fundamentales consagrados en
el articulo 6 inciso "A" fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, de conformidad a lo establecido en los artículos 113,114,115 fracción 1,

116,118,122,123 fracciones Xy XI, 124,125,126,130 y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: los

numerales Primero, Segundo fracción XIII, Cuarto, Quinto, Séptimo fracción 1,

Octavo, Trigésimo, Trigésimo Primero, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, al tenor de lo

siguiente supuestos Jurídicos:

jrtículo 6, Inciso A, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos

'.IVl^icanos establece que toda la información en posesión de cualquier órgano y

organismo del poder ejecutivo que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos

sde au^idad en el ámbito estatal, es pública, estableciendo una excepción

y^eofls^ente en que solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés

^°<público y en los términos que fijen las Teyes.

Todo acto de gobierno es de interés general y en co/jsécüenc/a, es susceptible de
ser conocido por todos sus gobernados, sin embargo, como lo ha interpretado la
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Suprema DE Corte de Justicia de ¡a Nación, el derecho de acceso a /a Información

no puede URAcaracterizarse como absoluto, por el contrario, su ejercicio está
acotado en función de ciertas causas e intereses relevantes, sujeto a
excepcionalidades y su cauce a las vías precisadas para ello, basta observar el
criterio Jurisprudencial que a continuación se invoca:

En este mismo sentido, tiene aplicación a la presente, la siguiente Tesis Aislada:
Tesis: 1a. VIII/2012 (10a.) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Décima
Época 2000234

Primera Sala Libro V. Febrero de 2012, Tomo 1 Pag. 656

Tesis Aislada(Constitucional)

INFORMACIÓN RESERVADA, LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ÁCCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. dé la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la

información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y ios
datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente

válidos o legitimos para establecer mitaciones al citado derecho, sin embargo,

ambas remiten a la legislación secundaria para e desarroUo de ios supuestos
específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes
constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información.

Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de RA Transparencia
y Acceso a ia Información Pública Gubernamental esta¿7/ece dos criterios bajo los
cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los

particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada.
En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la protección del
interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de

clasificación el de información resecada. El primero de los artículos citados

establece un catálogo genérico ge lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la

información, lo cual procederá cuando la difusión de la información puedafTJ
comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa/¡acional^)

éstabUih^menoscabar negociaciones o relaciones internacionales, 3) dañar

financiera, económica o monetaria del,país; 4) poner en riesgo la vjd'á, segundad'^
salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiénto^de las leyes,

prevención o verificación de delitos, impartición de Justicia, recaudación de

contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos
Juhsciccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un

enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal dg
Transparencia y Acceso a a Información Pública Gubernamental contiene un

catálogo ya no genérico, sino especifico, de supuestos en los cuales la información

también'se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique-como
confidencial, reservada, comercial reservada p gubernamental reservada; 2)
secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u ps: 3) averiguaciones
previas; 4) expedientes Jurisdiccionales que no hayan causado gstado: 5)
procedimientos de responsabilidad administrativa sin resolución definitiva; o 8) la
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que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores pubhcos
y que formen parte de un proceso deiiberativo en ei cuai aún no se hubiese adoptado
una decisión definitiva. Como evidencia ei iistado anterior, ia ley enunció en su

artiouio 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de ios iineamientos

genéricos RA establecidos en e! artículo 13, ei iegislador quiso destacar de modo

que no se presentasen dudas respecto a ¡a necesidad de considerarlos como

información reservada.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de ios

Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente:

Arturo ZaldivarLeio de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Tesis con Registro digital 191967, emitida por la Suprema Corte de Justicia, Novena

Época, Materia Constitucional, publicada en e¡ Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Tomo XI, Abril de 2000, Página: 74, que a la letra dice:

"DERECHO A LA INFORMACIÓN, SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO

POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS

DERECHOS DE TERCEROS.

El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a

limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección

de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a

los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la

figuraJurídica del secreto de Información que se conoce en la doctrina como 'reserva

de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse

obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos

intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado

derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su

ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención
a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas

que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de

que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por

el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social,
se cuenta con normas que tienden a protegerla averiguación de los delitos, la salud

y. la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona

existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados
Del criterio legal antes invocado, se advierte que la información bajo resguardo de
los sujetos obligados, tienen y deben proporcionaría; sin embargo estos tienen

\ como excepción aquélla que sea reservada o confidencial, cuyos presupuestos se

encuentran contenidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

\^ública y su similar para el Estado de Puebla, cuando de su difusión pueda devenir

)\jen perjuicio a la violación de los intereses de la sociedad o los derechos de los

\gobernados.

sustentar el extremo de excepcionalidad, el precepto legal 113 fracciones XI
c/e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su

Ql^^^o^elativo 123 fracciones X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

^"Información pública del Estado de Puebla, establecen un catálogo idéntico y

i
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genérico de hipótesis y/o causaies bajo'ias cuaies deberá reservarse ia información,

siendo ias que nos ocupa:

ARTÍCULO 113. Como información reservada podrá ciasificarse aqueiia cuya
pubiicación: (...)

Xi. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado;
Xll. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

'ARTICULO 123. Para ¡os efectos de esta Ley, se considera información reservada:

(...)

X. La que vulnere la conducción de los expedientes Judiciales o de los
procedimientos
administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado;

XI. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público."

Por su parte los Lineamientos Generales en' materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, en los siguientes numerales:

Trigésimo. De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los

expedientes Judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma
de Juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

I. La existencia de un Juicio o procedimiento administrativo materialmente

Jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento .
seguido en forma de Juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente -
Jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: '

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad diríma'uná ^htfovkr^
entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, fre^,
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un' trámite para
cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que ^se
dicten dentro de los procedimientos o con ias que se concluya el mismo. En

casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, festaf^<Pla
información clasificada.

.os
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Trigésimo primero. De conformidad con ei artículo 113, fracción XII de la Ley General,

podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las

averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativo en materia penal, el

Ministerio Público o su equivalente reúne Indicios para el esclarecimiento de los
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción

penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.

De la concatenación de la Ley de la materia y los Lincamientos antes señalados, se

desprende las causales que sustentan la presente prueba de daño; causales que de

ser soslayadas afectarían el desahogo el proceso de los Juicios Contenciosos

Administrativos, del Amparo Directo, asi como de la carpeta de investigación ante
las autoridades citadas en los párrafos superiores.

Vistas las consideraciones legales antes precisadas; en primer término debe decirse
que se colman integramente los presupuestos señalados en los "Lineamientos

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como

para la Elaboración de Versiones Públicas", que son aplicables a los casos

concretos por los siguientes supuestos:

En relación a la contratación con número SINFRA-PPS-2011/01 existe la certeza

plena que la información solicitada, forma parte los Juicios Contenciosos

Administrativos números 200/2019-1JAEP-JCA02-6 y su acumulado 201/2019-

TJAEP-JCA-06-17 ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla,

así como del Amparo Indirecto número 732/2020 ante el Juzgado Tercero de Distrito
en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales, ya

es parte de las documentales presentadas ante dichas autoridades, lo que ocasiona

que la misma deba ser RESERVADA, con carácter de confidencial, ya que no ha

causado estado, lo que encuadra perfecta y legalmente con lo dispuesto por los
artículos 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y el dispositivo legal 123 fracción X de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla

Asimismo, en relación al contrato número SINFRA-PPS-2012/01, este forma parte de

la carpeta de investigación CD1497/2020FECC/UI-A/UIHC-AE ante la Unidad de

Investigación de Hechos de Corrupción en el ámbito Estatal, por diversas
Irregularidades cometidas por diversos ex servidores públicos en el contrato de obra

' pública, por lo que encuadra perfecta y legalmente con lo dispuesto por los artículos
^113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y el dispositivo legal 123 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, lo que deriva ser susceptible a ser
RESERVADA.

Por lo que, vistas las consideraciones legales antes precisadas; en primer término
debe decirse que se colman integramente los presupuestos señalados en los

üJrteamientos Generales aplicables a los casos concretos, toda vez que la

información solicitada consta en el expediente técnico unitario de obra, que se

:éncu§ntra como probanza en las carpetas que conforman parte de las carpetas del
"Juicio de Amparo, asi como en las de la investigación ministerial llevada a cabo por

1a Unidad de Investigación de Hechos de Corrupción, a través del conjunto de
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En desahogo al punto número III del orden del día, el Presidente del Comité de

Transparencia, cede el uso de la voz a Lilibel Deyanira Meló Blanco, Directora de

Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Transparencia, quien informa que
mediante memorándum número SI/UT/186/2023, la Unidad de Transparencia, hizo de
conocimiento a la Subsecretaría de infraestructura, la solicitud de acceso a la

Información púbilea con número de folio 210423523000182, Ingresada en feche velo

ja la información pubiidos mil veintitrés a través del Sistema de Solicitudes de

Acceso a la Información (SISA) 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT), por ser el área competente para dar trámite a la misma, en la que se pide lo

siguiente:

Requiero los contratos, orden de servicio, convenio, o cualquier Instrumento que

conlleve erogación de recurso en el periodo del 2012 al 2018 y del 2018 al 2023, por

lo que hace a la obra denominada centro Integral de servicios (sic)".

En ese sentido, ia Subsecretaría de Infraestructura indicó que la Dirección de Proyect
Estratégicos y la Subdirección Contenciosa de la Dirección de Asuntos Jurídicos por

ser áreas competentes, realizaron una búsqueda de la información solicitada,

informando a la Unidad de Transparencia, que después de realizar la verificación en

los archivos que poseen, se encontraron los contratos SINFRA~PPS-2011/01 y
SINFRA-PPS-2012/01 ambos denominados "CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA", los cuales forman parte de diversos

procedimientos contenciosos y denuncias como se describe a continuación:

ti

PROCEDIMIENTO/DENUNCIACONTRATO

Juicio Contencioso Administrativo

200/2019-TJAEP-JCA02-6

201/2019'

Amparo Indirecto 732/2020

SINFRA-PPS-2011/01

CENTRO INTEGRAL DE

SERVICIOS

GOBIERNO

ESTADO DE PUEBLA

Y

TJAEP-JCA-06-17DEL

DEL

CDI497/2020FECC/UI-A/UIHC-AESINFRA-PPS-2012/01

CENTRO INTEGRAL DE

SERVICIOS

GOBIERNO

ESTADO DE PUEBLA

DEL

DEL
I

!
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En ese orden de ideas, es claro que se actualizan, ¡os extremos exigidos por ios
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ¡a
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, en sus numerales

Trigésimo, Trigésimo Primero, que a la letra dicen:

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción Xi de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los

expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma

de Juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

/.• La existencia de un Juicio o procedimiento administrativo materialmente

Jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

II.- Que la Informaciónsolicitadase refierm a actuaciones,diligencias o constancias

propias del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de Juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente

Jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia

entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para

cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Trigésimo primero. De conformidad con el erticulo 113, fracción XII de le Ley General,

podrt considerarse como información reservada 13, fracción Xil de la Ley de la

averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la otapa de
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el
Ministerio Público o au equivalente reúne indicios pars ef esclarecimiento de los
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción

penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.

Continuando con la exposición, Lilibel Deyanira Meló Blanco en su carácter de

Titular de la Unidad de Transparencia, señala que con base en los artículos 6

' apartado "A” de la Constitución Política den los Estados Unidos Mexicanos:

artículos 1, 5, 7, 8, 100. 103, 104, 105, 108, 109 y 113 fracción 1, 114 y 115 de la Ley
/^"^eneral de Transparencia, ¡os correlativos 113,114, 115, 116, 117, 118, 122, 123

^^^^ccjonesXyX!, 124,125 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
?<fEúbllca de Estado de Puebla; asi como los Lincamientos Primero, Segundo, Cuarto,

Quinto, Séptimo fracción 1, Octavo, Trigésimo, Trigésimo Primero, Trigésimo

Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de

.\ Cfes/f/cac/ón y Desclasificación de la Información; asi como para la Elaboración de

\í^rsiones Públicas y a lo descrito en la PRUEBA DE DAÑO elaborada por la
^s^rj^dirección de Proyectos Estratégicos y la Subdirección Contenciosa de la Dirección

de Asuntos Jurídicos, que se pone a la vista de los Integrantes de este Comité de
Transparencia, solicita se confirme la clasificación de la Información en su

modalidad de reservada.
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Por lo que acto seguido, los Integrantes del Comité de Transparencia proceden a
analizarla Prueba de Daño que tienen a la vista, con fundamento en los artículos 125

y 126 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, la cual se adjunta a la presente acta.

En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité de Transparencia en uso de la

voz, pregunta a los integrantes del Comité de Transparencia si después de conocer
los antecedentes y habiendo revisado y analizado la documentación presentada por
la Titular de la Unidad de Transparencia, determinan CONFIRMAR la clasificación en

su modalidad de reservada de la información requerida en la solicitud de acceso a la

información pública número 210423523000182.

A lo que los integrantes de este Comité indican que analizandolos antecedentes,

elementos y circunstancias plasmados en la prueba de daño elaborada por la
Dirección de Proyectos Estratégicos y la Subdirección Contenciosa, la cual encuadra

en lo dispuesto por ei articulo 123 fracciones X y XI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Púbiica dei Estado de Puebla, votan por UNANIMIDAD para
la confirmación de la información en su modalidad de reservada, que se hace por un
periodo de CINCO AÑOS o hasta en tanto en cuanto subsisten las causas que le dan
origen, a partir de esta fecha, en la inteligencia de que a criterio de los integrantes
de este Comité de Transparencia, se sctualiza la causal de reserva que se plantea,
con fundamento en el articulo 130 de la Ley da Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, emitiéndose el ACUERDO

CTSI/EXT/05/02/2024.

IV. Asuntos Generales.

Para continuar con el siguiente punto del orden del dia, el Presidente dei Comité de

Transparencia procede a preguntar a ios integrantes del Comité de Transparencia,
si existe DE algen asunto para tratar dentro de Asuntos Generaies.A lo cual, los

integrantes del Comité, TURAmanifiestan no tener algún asunto para ser tratado
dentro del desahogo del presente punto.

Una vez que los integrantes del Comité de Transparencia, no hicieron comentarios

adicionales, se da por agotado este punto, aprobándose por unanimidad de votos la
presentación de este punto del orden del día, emitiéndose el ACUERDO

CTSI/EXT/05/03/2024.

V. Declaración de cierre de Sesión. /

En desahogo al último punto del orden del dia, el Presidente del/comité
Transparencia, informa que han sido agotados todos y cada uno de los puntos^e)^
orden del dia y no habiendo ningún asunto más que tratar, se da po^ concluida la
Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Infraestructura del obierno del Estado de Puebla, correspondiente al año 2024, a las

doce horas con diez minutos, del mismo dia de su inicio, por lo que previa lectura,de
la presente acta se firma al margen de cada una de sús hojas y al calce de la últim¿^
por todas las personas que en ella intervinieron para los efectos legams\'
correspondientes. Conste.’*(Sic)

I— — I
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En referencia a la ampliación de respuesta, señalado, se díó vista a la persona

recurrente para que dentro del termino de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado, manifestara algo en contrario respecto al alcance antes

indicado, sin que, esta haya expresado algo, tal como quedo establecido por

acuerdo de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.

En este mismo orden de ideas, de la ampliación de la respuesta inicial enviada a la

persona recurrente, por parte del sujeto obligado, se observa que:

• Entrega electrónicamente el contrato número SINFRA-PPS-2012/01 y

anexos, de! “CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE PUEBLA”; y

• Proporciona el acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de Comité de

Transparencia y prueba de daño firmada por el Subdirector Contencioso de

la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Por lo que, derivado de la documentación enviada en alcance se observa que la

autoridad responsable le proporcionó uno de los dos contratos con anexos que

posee, .número SlNFRA-PPS-2012/01 y anexos respecto a la obra del Centro

Integral de Servicios del Gobierno del Estado de Puebla (CIS).

lo que respecta a la clasificación de la información como reservada, referente al

^ímntrato SlNFRA-PPS-2012/01 será estudiado de fondo.

^^Qj^ntO. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

^r^^moTen los términos siguientes:
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La solicitud de acceso enviada por la persona recurrente así como la respuesta

proporcionada por el sujeto obligado, han quedado transcritas en el apartado de

ANTECEDENTES números I y II de esta resolución.

Por lo que, el recurrente interpuso el presénte medio de impugnación, en el cual

señaló:

En la respuesta se habla de una clasificación por parte del comité de

Transparencia en que se resolvió en sesión extraordinaria la calcificación como

información reservada de los documentos solicitados, sin embargo, no se anexó
dicha acta resolutiva y por lo tanto no existe certeza de la misma, ni es claro el

concepto del motivo por el cual es clasificado, ya que requiero de documentos

legalmente obligados a reportar.

it

$9

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo siguiente:

"INFORME JUSTIFICADO

CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO

ÚNICA. Se actualizan las hipótesis normativas previstas en el artículo 183,

fracciones III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, toda vez que este Sujeto Obligado modificó el acto

recurrido, al proporcionar respuesta en via de alcance a la solicitud formulada por
el hoy recurrente, acto Jurídico lievado a cabo con fecha 04 de marzo de 2024,

proporcionando así los elementos complementarios necesarios para otorgar

seguridad Jurídica al hoy recurrente, enviado a la dirección de correo electrónico

..., misma que fue proporcionada por el hoy recurrente en su solicitud de

información, quedando sin materia el presente Recurso.

Lo anterior es así, pues derivado de la interposición del Recurso de R^isión en,
que se actúa, esta Unidad de Transparencia, para mejor proveer en ¿jpres^qA
asunto y a fin de garantizar el debido ejercicio del Derecho Humanoxie Acceso^
la Información del hoy recurrente, con base en la información proporcionada por
la Subdirección Contenciosa de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta

Dependencia; esta Unidad de Transparencia proporcionó respuesta en alcancé el
día 04 de marzo de 2024, haciendo de su conocimiento que no es posible otorgar
la información correspondiente al contrato SINFRA- PPS‘2011/01 "CENTRO

INTEGRAL DE SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA", toda vek

que ésta forma parte de procedimientos Jurisdiccionales que se encuentran en^
trámite y pendientes de resolución definitiva, encuadrando en la causal

Reserva de la Información prevista en la fracción X del articulo 123 de la Ley de'
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como

1
i II I
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en los Uneamíentos Primero, Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo último

párrafo, Trigésimo, Trigésimo Primero y Quincuagésimo primero de los
Uneamíentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Por ello, se le proporcionó al solicitante en archivo digital, la Prueba de Daño de

fecha 22 de enero de 2024 suscrita por el Subdirector Contencioso de la Dirección

de Asuntos Jurídicos de esta Secretaria por la que clasifica la información

solicitada como Reservada, así como el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria

del Comité de Transparencia de la Secretaria de Infraestructura de fecha 22 de

enero de 2024, mediante la cual se confirmó dicha Reserva de la información, ello

en estricto apego con las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Adicionalmente, con el fin de garantizar el pleno ejercicio del Derecho Humano de

Acceso a la Información del hoy recurrente, por lo que respecta a la información
consistente en el contrato SINFRA-PPS-2012/01 "CENTRO INTEGRAL DE

SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA", se hizo de su

conocimiento que el mismo ya se encontraba disponible en una fuente de

consulta pública, a través del hipervínculo:

https://desclasificados.puebla.gob.mx/docs/79.%20CONTRATO%20CIS% 2

QALFA %20PRO VEDORES.pdf

Por lo anterior, al haberse modificado por este sujeto obligado el acto recurrido,
consistente en la respuesta a la solicitud de información folio 210423523000182,

proporcionando los documentos que Justifican legalmente la Reserva de la

información requerida en alcance a la misma mediante correo electrónico; en tal

virtud, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del

artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de

Puebla, por lo que debe SOBRESEERSE en el presente Recursode Revisión,con

fundamento en lo dispuesto en el articulo 181 fracción II del mismo ordenamiento

legal."

En ta! sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

transparencia y Acceso a la información Pública de! Estado de Puebla.

Sexto « En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

-Peno que, hace a la persona recurrente ofreció material probatorio, por lo que, se

admiten las siguientes.
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DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso folio 210423523000182 de fecha veinticuatro de enero de este año,

emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en certificada de Acuerdo del Secretario

de Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, por el que se designa al

Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Infraestructura, al Titular,

Encargado de Despacho o responsable respectivo de la Dirección de Asuntos

Jurídicos, de fecha trece de febrero de dos mil veinte.

documental pública.- Consistente en certificada de Nombramiento de la

Directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Infraestructura de! Gobierno del

Estado de Puebla a favor de Lilibel Deyanira Meló Blanco, de fecha doce de marzo

de dos mil veintiuno.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio

210423523000182, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

a la cuenta del solicitante, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, con tres
I

archivos adjuntos denominados “Acta CT‘5A EXTRA RR-0132-2024.pdr,

de Daño Sol182 RR-0132-2024.pdr, y ALCANCE FOLIO 182 PD-CT F

2024. Revisado.pdf’.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en certificada de alcance de respuesta’a

la solicitud de acceso con folio 210423523000182, de fecha cuatro de marzo de dos\

mil veinticuatro emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujetoV

obligado.

((i
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DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en certificada de Prueba de Daño,

respecto a la solicitud de acceso folio 210423523000182. de fecha veintidós de

enero de dos mil veinticuatro, firmada por Subdirector Contencioso de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en certificada de Acta de la Quinta Sesión

Extraordinaria del Corriité de Transparencia de la Secretaría de Infraestructura de

fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquello que obre en

autos y que de su análisis se desprenda beneficio para el sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL.- Consistente en todo aquello que la Ley establece

expresamente, y las consecuencias que nacen inmediata y directamente de la Ley.

PRESUNCIONAL HUMANA.- Consistente en todos aquellos hechos debidamente

probados, que favorezcan al sujeto obligado.

Las documentales privadas y públicas que al no haber sido objetadas de falsas

tienen pleno valor probatorio pleno, en términos de los artículos 267, 268, 337, 324

y 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le concede valor

probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336 del Código citado,

aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

r

Velación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

coríformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Jbre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

'‘..numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

■S]

I
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Séptimo. En este punto se expondrán de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto y serán analizados en relación al acto reclamado,

únicamente por lo que respecta a la reserva del contrato SlNFRA-PPS-2011/01

respecto a la obra del Centro Integral de Servicios del Gobierno del Estado de

Puebla, estudio que se centrará en la revisión de la clasificación reaiizada, a través

de la prueba de daño y acta de comité de transparencia elaboradas por el sujeto

obligado, al momento de contestar la.solicitud de acceso a la información.

En primer lugar, el hoy recurrente remitió-a la Secretaría de Infraestructura, una

solicitud de acceso a la información con número de foiio 210423523000182, en la
i

que requirió del periodo de dos mii doce a dos mil veintitrés, los contratos, orden de

servicio, convenio o cualquier instrumento respecto a la erogación de recurso en la

obra denominada Centro Integral de Servicios.

A lo que, el sujeto obligado, al momento de contestar la solicitud, le hizo saber a la

persona recurrente que contaba con dos contratos del Centro Integral de Servicios

del Gobierno del Estado de Puebla, con los números SlNFRA-PPS-2011/01 y

SINFRA-PPS-2012/01, y que se encontraba imposibilitado para entregar esa

documentación y sus expedientes técnicos unitarios, por haber sido reservados, ya

que, formaban parte de un juicio contencioso administrativo y carpetas ^

investigación, clasificación aprobada por la Quinta Sesión Extraordinaria d^Corfiit^

de Transparencia de fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, po
/ s

de cinco años, lo anterior con fundamento en los artículos 1,5, 7, 8, 100, 103,104,

105, 106 fracción I, 109, 113 fracción XI y 114 de la Ley General de Transparenca

y Acceso a la Información Pública; 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 122,'

fracciones X y XI, 124,125,126, 130 y demás relativos de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

n peno
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Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona recurrente

interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó que el sujeto obligado

clasificó la información solicitada como reservada sin proporcionar documento

alguno con concepto claro de la reserva que diera certeza a la misma.

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado envío un alcance de respuesta

proporcionando el contrato SINFRA-PPS-2012/01 y anexos, de la obra respecto al

Centro Integral de Servicios y respecto al contrato SlNFRA-PPS-2011/01 y anexos,

reiteró su clasificación como información reservada, por formar parte de

procedimientos jurisdiccionales que se encuentra en trámite y pendiente de

resolución definitiva, de conformidad con la fracción X del artículo 123 de la Ley de

y con losTransparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla,

lineamientos Primero, Cuarto, Quinto. Séptimo fracción I, Octavo último párrafo.

Trigésimo, Trigésimo Primero y Quincuagésimo primero de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas, remitiéndolo a la persona

reclamante la Quinta Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia de fecha

veintidós de enero de dos mil veinticuatro con aprobación de la clasificación del

contrato SlNFRA-PPS-2011/01 como reservado y prueba de daño de la misma

fecha.

En este mismo sentido, la autoridad responsable manifestó que el derecho de

Síso a la información es un derecho fundamental reconocido
por la Constitución

ica de los Estado Unidos Mexicanos, sin embargo, no es absoluto, ya que como

¡pción y temporalmente puede ser reservada en los supuestos previstos en la

Ley^jjeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de

^transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en

Y consecuencia e! alcance de respuesta en todo momento ha respetado cabalmente

la garantía de acceso a la información de la persona reclamante.

j
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Una vez precisado lo anterior y enunciados los antecedentes del asunto que nos

ocupa, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

- Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada
I •

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer e!

principio de máxima publicidad; de Igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, que

a la letra dice:

"Articulo 6...

A. Para el- ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimiento de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución....
tt

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Articulo 12.... ^ / r\ /
VIL Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de cualquiet^utondaq^
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judit^l, órganos
autónornos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como'de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos persónales
la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepc/oñesvgíí^ -
establezca- la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia..."

—7
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Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los artículos 3, 4, 7 fracciones XI y

XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV. 145, 146, 148, 150 y 152 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, que estatuyen:

"Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."
"Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información."
"Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a ia información generada o en poder de los sujetos obligados,

en los términos de la presente Ley;
...XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimico, físico o

cualquiera que él desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que ios sujetos

obiigados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos;..."

"Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

...VI. Responderá las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente

Ley;..."

"Artículo 16: Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información presentadas ai sujeto
obiigado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la
misma..."

"Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e

interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia
deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;
lili Gratuidad del procedimiento, y
IV. Costo razonable de la reproducción.”

JJArtículo 146. Cuaiquier persona por sí, o por medio de su representante, podrá

l^esénfar una solicitud de acceso a la información por escrito material; por medio
Wleoirónico determinado para ese fin; ante la Unidad de Transparencia, en la oficina u

ofi^as designadas para ello; a través de la Plataforma Nacional; vía correo electrónico;

Tfíensajer/a; telégrafo o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional...."

"Articulo 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que

los siguientes:
I. Nombre del solicitante;

II. Domicilio o medio señalado para recibir la Información o notificaciones;
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///. La descripción de los documentos o la información solicitada;

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá
ser verbal, siempre y cuando sea para fines dé orientación, medianteconsulta directa,

mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier
otro medio, incluidos los electrónicos.

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que
se 'requiera la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley.

La información de ias fracciones ly IV será proporcionada por el solicitante de manera
opcional y, en ningún caso, podrá ser un' requisito indispensable para la procedencia
de la solicitud.

ir

"Artículo.150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley,
deberán ser atendidas en ei menor tiempo,posible, que no podrá exceder de veinte dias
hábiies contados a partir del dia siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el
que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más, siempre
y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por
el Comité de Transparencia, mediante Ja emisión de una resolución que deberá
notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. El sujeto obligado deberá comunicar
al solicitante, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso de la
prórroga. No podrán invocarse como causales/3é ampliación motivos que supongan
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado no existe o es información reservada o confidencial;

ri

\

Expuesto lo anterior, es evidente que el acceso a la información, a! ser

fundamental, reconocido en la Constitución Política delios Estados Unidos

Mexicanos y demás ordenamientos legalés, obliga a las autoridades a respetaríD>

protegerlo y garantizarlo. ( (A ,

derecho

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes'

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su

1I
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caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a accederá la información que obra en poder de
la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL. ”, contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo, brinda
un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad
de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,

. conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda
ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificarcomo confidencialo reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa.”

^¿^n el caso que nos ocupa, es claro que el sujeto obligado atendió la solicitud de

Y jnfíw^eíón-efi-una de formas señaladas como válidas en la ley de la materia, dando

sTc^ocer a la persona solicitante que el contrato SlNFRA-PPS-201 1/01 de la obra

(O^^l/Centro Integral de Servicios solicitado tenía el carácter de información

reservada, atento a que formaba parte de un procedimiento jurisdiccional en trámite
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y pendiente de resolución definitiva, por lo que, el entonces solicitante interpuso el

presente medio de impugnación en el cual alegó como acto reclamado la

clasificación de la información solicitada como reservada; por lo que es importante

señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, se encuentran los criterios bajo

los cuales puede ser clasificada la información como reservada.

En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos

obligados al momento de clasificar la información, para observar si la autoridad

responsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales que regulan

el derecho de acceso a la información, el cual se encuentra establecido en los

artículos 22, fracción II, 113,114,115, fracción l, 116,118,124,125,126,127,130,

142,144, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

ti

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene

para dar respuesta a las peticiones de información son:

y Haciéndole saber al ciudadano que ja información requerida iw es de

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuenteyqrí

donde puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que

el solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

•"I—, i
\ I i

I ií

\I I 1I 1

41 /
1

}

\ I
Ií

/

\ Tel: (222) 309 6Ó 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000

I
i*i

¡ t



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:

Secretaría de Infraestructura

Nohemí León Islas

RR-0132/2024

210423523000182

NS’-inj’O K ■'3iNiPA'J£\C ACC£SC A J-

-'jPllCA *'F-'=0'ECCC»J tje
Af DE. ErATOCt r'jEDi a

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

/ Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información

es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogado como reservado o confidencial, por uno de ios supuestos establecidos

en la ley de la materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el

momento que:

• Se recibe una solicitud de acceso a la información.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de

información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma

o tenga la atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal

como lo señala el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla, por lo que estos últimos son ios responsables de clasificar la información

en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe

la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por

■ actualizarse una de las causales establecidas en la ley que regula el derecho de

t^eesO^Ta- información, deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo

siguiente:
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Que la divulgación de la Información requerida por el solicitante representa un

riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público o

a la seguridad nacional.

> El riesgo de perjuicio que supondría ia divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa ei medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque

la misma, haciendo del conocimiento al solicitante en el medio que este haya

señalado para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la

obligación de hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la información

toda vez que éste tiene la carga de la prueba de justificarle tal hecho en términos

del último párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

i

í

\
Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder y al proporcionar alcance de respuesta a la persona

agraviada, indicó'que dicha información se encontraba reservada en térn^iinos^deL

numeral 123 fracción X de La Ley de la Materia en el Estado de Pu^a, la cmI
indica que se considera información reservada la que vulnere la~5^duccíón
los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos

en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado.

En este orden de ideas, es importante indicar que, el numeral Trigésimo’de los

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, ^
como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que respecto a la causal

r — \ 1—! ■ "íI
\ iI Ií I
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de reserva establecida en el artículo 113 fracción XI de la Ley General y su

homólogo, el diverso 123 fracción X de la Ley deja Materia del Estado de Puebla,

el sujeto obligado debe acreditar lo siguiente:

• La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente

jurisdiccional, que se encuentre en trámite;

• Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o

constancias propias del procedimiento; y

• Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades

dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Por lo que, el sujeto obligado al momento de contestar a la persona recurrente, le

anexó la Quinta Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia de fecha

veintidós de enero de dos mil veinticuatro con aprobación de ia clasificación del

contrato SlNFRA-PPS-2011/01 de la obra del Centro Integral de Servicios, como

reservado y prueba de daño de la misma fecha, las cuales se analizaran para

comprobar si cumplen con cada uno de los requisitos establecidos en los párrafos

anteriores.

En primer lugar, la autoridad responsable, en términos del numeral Trigésimo de los

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

orno para la Elaboración de Versiones Públicas, señala que acreditaba cada uno

de los elementos indicados en el mismo, en los términos siguientes:

existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente

al, que se encuentre en trámite, el sujeto obligado expresó que se

a^eHltaba la existencia de los procedimientos jurisdiccionales en específico juicios

contenciosos administrativos con expedientes número 200/2019-TJAEP-JCA-02-6

jurisdiccj.
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y 201/2019-TJAEP-JCA-06-7 y juicio de amparo Indirecto 732/2020; pendiente de

que cause ejecutoria.

Lo anterior queda acreditado con el oficio número DAJ.UT.2024/07 y anexos

mediante el cual el sujeto obligado dio cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha

ocho de marzo de dos mil veinticuatro, señalados a continuación:

• Oficio número 8861 de fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, mediante

el cual el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en materia de Amparo

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de

Puebla, hace de conocimiento, al sujeto obligado, el Recurso de

inconformidad interpuesto dentro de los autos del Juicio de Amparo

732/2020.

2.- Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o

constancias propias del procedimiento, la autoridad responsable manifestó que

el Juicio constitucional con número de expediente 732/2020, tiene origen derivado

de una controversia respecto del contrato de obra número SlNFRA-PPS-2011-01

del Centro Integral de Servidos, teniendo como antecedente, a su vez, los juicios

contenciosos administrativos números 200/2019 y 201/2019 radicados en el

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla, proce;

continua en trámite derivado del recurso de inconformidad interpuestjzí dentro jl'

primer causa señalada, el uno de marzo de dos mil veinticuatro.

iento

v.f

Lo anterior queda acreditado con la documentación adjunta al oficio número .

DAJ.UT.2024/07 señalada a continuación.

• Evidencia criptográfica con transacción, de la notificación del ingreso

recurso de inconformidad en el sistema del Poder Judicial de la Federación

generado el uno de marzo de dos mil veinticuatro por personal del Juzgado

■ ■ \ •■1
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Tercero de Distrito en materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y

de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con cadena de firmas.

3.- Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las

autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma

de Juicio, el sujeto obligado señaló que la información requerida, es decir el contrato

SINFRA-PPS-2011-01 del Centro Integral de Servicios, se encontraba relacionada

de manera directa con los procedimientos jurisdiccionales, toda vez que el

documento solicitado tiene relación directa en e! análisis de la Litis planteada, toda

vez que el contrato solicitado, forma parte del cúmulo de pruebas que integran los

expedientes de los juicios contenciosos administrativos y juicio de amparo, por lo

que, la información requerida se encuentra vinculada de manera directa con la

misma, encontrándose sujeto a estudio por parte de las autoridades competentes

señaladas y cuya divulgación podría afectar el sentido final de las resoluciones

respectivas.

Lo anterior queda acreditado con la documentación adjunta al oficio número

DAJ.L)T.2024/07 señalada a continuación.

• Escrito de interposición de recurso de inconformidad en contra de proveído

dictado dentro del Juicio constitucional con número de expediente 732/2020.

• Síntesis de la notificación realizada dentro del juicio de amparo número

732/2020 con fecha de publicación el once de marzo de dos mil veinticuatro.

Por otra parte, el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como

¡servada que realizó respecto de la información requerida, en términos del numeral

^6'í^llíey de Transparencia en el Estado de Puebla, señaló que:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable

e identificable de perjuicio significativo al interés público: era un riesgo real ya
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que Mediante memorándum número DAJ. SUBCONT.2024/001BIS, suscrito por la

Subdirección Contenciosa de la Dirección de Asuntos Jurídicos, se hace de

conocimiento que la información de la contratación bajo el número SINFRA-PPS-

2011/01 de la obra "CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE PUEBLA", se encuentra en procesos administrativos y judiciales,

tramitadas ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla y Jueces

Federales, siendo indispensable que el expediente técnico unitario de cada una del
♦

contrato se reserve, ya que el mismo es el instrumento bajo el cual se resguarda

todo la información de la obra desde el procedimiento de adjudicación hasta el

finiquito de las mismas, lo que es material de probanza antes dichas autoridades.

De igual forma, el sujeto obligado Indicó que era un riesgo real demostrable, toda

vez que la entrega de la información solicitada obstaculizaría el procedimiento de

los juicios, que aún se encuentra' en trámite, afectando el objeto primordial de la

determinación del sentido’ final de la sentencia' respectiva, que resuelva la

controversia derivado del litigio originado por el contrato solicitado.

Asimismo, la autoridad responsable, expresó que era un riesgo ídentífícable,

porque la entrega de la información entorpecería el ejercicio de facultades
jurisdiccionales que permite dirimir los interés en conflicto expressrdos, y, en

consecuencia, la correcta sustanciación del procedimiento ante el/Tribun^
Justicia Administrativa del Estado de Puebla, así como a los Jueces Federale^ |!
obliga a tener absoluta reserva de la información y documentación que integran los

expedientes.

le

Bajo este orden de ideas y tal como se ha venido estableciendo en la pres y

resolución, el contrato SlNFRA-PPS-2011-01 del Centro Integral de Servicios, forma

parte de las probanzas de los juicios contenciosos administrativos números
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200/2019-TJAEP-JCA-02-6 y 201/2019-TJAEP-JCA-06-7 y del juicio de amparo

indirecto número 732/2020, el cual se encuentra pendiente de resolución firme y

ejecutoriada, por lo que, existe un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo ai interés público, ya la divulgación de la información requerida

entorpecería la actividad jurisdiccional, toda vez que la misma, tiene como objeto

dictar una sentencia que cree una norma jurídica individualizada que deba

prevalecer ante el conflicto de derecho planteado, lo cual podría desvirtuarse al

divulgar el contrato materia de la Litis, pues podría influir en determinación final

pues, pues tal como quedó demostrado aún no existe una sentencia definitiva

ejecutoriada, que cause estado, es decir que no admita recurso alguno én contra.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda y la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para

evitar el perjuicio, el Subdirector Contencioso de la Dirección de Asuntos Jurídicos

de la Secretaría de Infraestructura, Indicó que ia reserva de la información a la

solicitud realizada, se adecúa al principio de proporcionalidad, representando el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio de poner en riesgo la

correcta y adecuada conducción del procedimiento jurisdiccional no sean revelados

^ a terceros: en tal tesitura, constituye la reserva de la información la única medida

posible para proteger temporalmente el procedimiento administrativo, de juicio de

íam^ro y en consecuencia el interés público, por lo que en el caso concreto debe

^^^^eváecer la protección de este último de conformidad con la ley de la materia.

'^r loqye, no existía medio menos restrictivo que la imposibilidad de dar cauce a

<qa^pe^ón realizada por el solicitante de la información, decretándose la reserva de

la Información, pues la divulgación de información relacionada con la conducción de
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las diligencias por parte del Tribunal de Justicia Administrativa y Jueces Federales

pondría en peligro el éxito de la misma y dé los cauces legales establecidos.

Por último, manifestó realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una

parte la molestia que se ocasionaría al solicitante al reservar la información materia

de la solicitud, con el perjuicio que le provocaría al interés público con una afectación

en la correcta y adecuada conducción de las etapas del procedimiento

administrativo contencioso, y juicio de amparo, por lo que era menester optar por la

reserva de la información, pues no debe prevalecer la observancia de un interés

personal irrestricto sobre el interés público.

Igualmente resulta oportuno señalar, que al revisar la Prueba de daño se verificó

que el folio de la solicitud de acceso coiricida con la que da origen al presente

expedientes y además se centra en el fondo del estudio de la información contenida

en la misma, aún cuando se detectó un error mecanográfico en la fecha plasmada

en la foja uno del documento.

\
Por tanto, la autoridad responsable acredita que el riesgo de perjuicio de la

divulgación de la Información supera al interés público general y la limitación se

adecuaba a! principio de proporcionalidad y representa el medio

disponible para evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, la entreg^JéI
contrato SINFRA-PPS-2011-01 de! Centro Integral de Servicios podría limitarl^

j

funciones jurisdiccionales de las autoridades competentes al no existir aún

resolución definitiva que cause ejecutoria dentro los procedimientos existentes, ya

que la exposición a los medios de comunicación o la intromisión de terceros

entorpecería, por lo que, la divulgación de la información del contrato requerido

ocasionaría un mayor daño que la reserva de la misma

los restrictivo
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Por tanto y toda vez que el sujeto obligado acreditó cada uno de los elementos

establecidos en los numerales 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, Trigésimo de los Lineamientos

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, la información solicitada por el recurrente,

consistente en el contrato SlNFRA-PPS-2011-01 del Centro integral de Servicios,

se encuentra clasificado como reservada por cinco años o en tanto se extinga la

causal que dio origen a la reserva, por lo que este Órgano Garante, con fundamento

en el artículo 181 fracción III del ordenamiento legal antes citado, decide

CONFIRMAR el alcance de respuesta del sujeto obligado en la solicitud de acceso

a la información con número de folio 210423523000182, por las razones antes

expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

F

UNICO Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado en la solicitud de

acceso con número 210423523000182, por las razones señaladas en el

considerando SÉPTIMO de esta resolución.

En e! momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló la persona recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

5:^Im^gnacíón de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

ú. ransparencia de la Secretaría de Infraestructura.

lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
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Secretaría de Infraestructura

Nohemí León Islas

RR-0132/2024

210423523000182

Sujeto Obligado:
Ponente: I

Expediente:
Solicitud Folio:

Nsnru'o acc-sü a c/.

í^^lCA y FiDTECCÓN Oi

3A''C3PÍ:^:0\Al.E5D£LErAD0C£P’-CBl.4 , , ,

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día diez de abril de dos mil yeinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General JurídiecJT
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.S HUESCARITA EliEN

COMISIONADA PRESIDENTE

?0ÜAVIER GARCÍA
BliANCO

FRANC

COMISIONADO

HÉCTO A PILONI

Wl JURÍDICOCOORDINADOR

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

0132/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el diez de abril de dos mil veinticuatro.
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